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Gestion Municipal del Ayuntamiento de Céceres
Avda. San Blas, s/n (Edif. Valhondo) - 10004 CACERES




“PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE LA EXPLOTACIÓN DE LA BARRA DEL BAR DE LA CASETA MUNICIPAL EN LAS FERIAS DE SAN FERNANDO DE 2008, ENTRE LOS DÍAS 27 DE MAYO Y 1 DE JUNIO. 

Documentación 

SOBRE A) 

· Documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario, persona física o jurídica. 

· Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, acreditativo de estar al corriente de pago de cuotas a dicho organismo. 

· Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Cáceres. 

· Certificado expedido por la Agencia Tributaria, acreditativo de estar al corriente en el pago de los impuestos correspondientes en cada caso o modalidad. 

SOBRE B) 

· Oferta económica, con un mínimo de 6.000 euros. 

· Proyecto de decoración de la caseta Municipal. 

· Proyecto de instalación de máquina de aire acondicionado para la misma. 

· Proyecto de programación de artistas y grupos para todos los días de feria, que asumiría la Sociedad Anónima GEMACA, hasta la cantidad total de 70.000 euros. 

La persona o sociedad que resulte adjudicataria ingresará la cantidad ofertada antes del comienzo de la feria, y se compromete, con arreglo a lo establecido en este Pliego de Condiciones, a: 

· Limpieza diaria de la caseta y de los servicios WC que se integran en la misma. 

· Suministro de sillas y mesas.

· Fiesta de la tercera edad el miércoles día 28, con una merienda que se servirá a los asistentes.

· Servicio de seguridad de la caseta municipal, durante la feria y  hasta el día 2 de junio (inclusive).

· Presentación de la lista de precios para su visto bueno por parte de la Concejalía de Promoción, Dinamización y Juventud. 

Condiciones generales 

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado antes de las catorce horas del día 9 de mayo de 2008, en GEMACA, S.A., Avda. de San Blas s/n (Edif. Valhondo) 10004  CACERES.

Lo manda y firma la Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Gemaca, S.A.  a  29 de abril de 2008. 
Fdo. Carmen Heras Pablo 

Presidenta del Consejo de Administración

